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Auto de Sustanciación Civil N° 712 

 

 

Belalcázar Cauca, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Procede el despacho a dejar en firme el avalúo  practicado al bien inmueble  

con matrícula # 134-1227, por valor de NOVENTA Y CUATRO MILLONES 

SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($94.650.000) M/cte, presentado por 

el apoderado de la Parte Ejecutante,  del cual se corrió traslado a las partes 

por el término de diez (10) días, durante el periodo comprendido entre el 6 y el 

20 de octubre, sin que las partes presentaran observación alguna. 

 

 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

 

El juez, 

 

 

CARLOS FERNANDO GOMEZ ZUÑIGA 

 


